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4.67 Agrupación Política Nacional Jóvenes Universitarios 
por México 
 
 
El 19 de mayo de 2008 la Agrupación Política Nacional Jóvenes 
Universitarios por México entregó en tiempo y forma el Informe 
Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio de 2007, en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los artículos 
35, párrafos 11 y 12 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, en 
relación con el Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expidió el 
Código Federal  de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente 
a partir del 15 de enero de 2008, así como el 12.1 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria del 15 
de diciembre de 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 del mismo mes y año, vigente a partir del 1 de enero de 2007, 
que precisa que todos los ingresos y egresos que se reporten en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad de la Agrupación y soportados con la documentación 
contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia exige. 
 
 
4.67.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2008 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/620/2008 del 30 de abril de 2008, recibido por la Agrupación el 9 
de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los registros contables 
correspondientes al ejercicio 2007, así como la documentación 
comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal 
como lo establecen los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 
2, inciso a), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de 
enero de 2008, así como 12.3 y 14.2 del Reglamento de la materia. 
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Mediante escrito sin número del 19 de mayo del 2008, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
1. Formatos IA-APN, IA-1-APN, IA-2-APN, IA-3-APN e IA-4-APN. 
 
2. Documentos de apertura de cuenta. 
 
3. Estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias de enero a  

diciembre de 2007. 
 
4. Contabilidad de enero a diciembre de 2007, que consiste en 25 

pólizas con soporte documental. 
 
5. Balanzas de comprobación de enero a diciembre de 2007, estados 

financieros, estado de resultados y balanza anual al 31 de 
diciembre de 2007  a último nivel y acumulada. 

 
6. Auxiliares contables de todas y cada una de las cuentas contables 

de enero a diciembre de 2007. 
 
7. 4 kárdex correspondientes a las publicaciones mensuales y 

trimestrales de 2007; las entradas y salidas están anexas a la 
póliza correspondiente. 

 
8. 12 publicaciones mensuales y 4 trimestrales de 2007, anexas a 

cada póliza correspondiente. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/620/2008 del 30 de abril de 
2008, recibido por la Agrupación el 9 de mayo del mismo año, nombró 
a la L.C. Jasmina Carmona Tufiño como persona responsable para 
realizar la revisión de su Informe Anual. El acta de inicio de los 
trabajos de revisión se levantó el 19 de mayo de 2008 (Anexo 1). 
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4.67.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual, Ingresos por un monto de 
$327,418.86 que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial $20,125.81 6.15 
2. Financiamiento Público 307,293.05 93.85 
3. Financiamiento por los Asociados  0.00  

Efectivo $0.00   
Especie 0.00   

4. Financiamiento de Simpatizantes 0.00  
Efectivo 0.00   
Especie 0.00   

5. Autofinanciamiento 0.00  
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
 0.00  

TOTAL  $327,418.86 100 
 
Mediante oficio UF/2009/08 (Anexo 3) del 22 de agosto de 2008, 
recibido por la Agrupación Política el 25 del mismo mes y año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones y documentos referentes al rubro de 
Ingresos en relación al formato del Informe Anual y sus Anexos.  
 
En consecuencia, con escrito sin número del 8 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 2), el cual se apega al formato anexo al Reglamento de 
la materia, cabe señalar que en la parte relativa a Ingresos muestra las 
mismas cifras. 
 
 
4.67.2.1 Ingresos por Financiamiento Público 
 
Cabe hacer mención que a la Agrupación Política se le asignó para el 
ejercicio de 2007, Financiamiento Público por $307,293.05, integrado 
de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Proporción del 60% distribuido entre todas las Agrupaciones con registro $302,205.69
Ajuste por redistribución de financiamiento por la pérdida de registro de la 
Agrupación Política Nacional Confluencia Ciudadana “Chimalli” 

5,087.36

Total Financiamiento Público $307,293.05
Menos: Sanción por las irregularidades detectadas en el Informe Anual 2005. 18,720.00
Total Neto del Financiamiento Público recibido por la Agrupación $288,573.05
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Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados, 
determinándose que la documentación que los ampara, consistente en 
fichas de depósito, copia de cheques y estados de cuenta bancarios, 
cumple con la normatividad aplicable. 
 
 
4.67.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
un monto de $299,684.00, integrados de la siguiente manera: 

 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $48,984.00 16.35 
B) Gastos por Actividades Específicas  250,700.00 83.65 
  Educación y Capacitación Política $0.00   
  Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
  Tareas Editoriales 250,700.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 0.00 
TOTAL   $299,684.00 100 
 
Mediante oficio UF/2009/2008 (Anexo 3) del 22 de agosto de 2008, 
recibido por la Agrupación Política el 25 del mismo mes y año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones y documentos referentes al rubro de 
Egresos. Con base en sus respuestas, aclaraciones y documentación 
entregada, la Agrupación presentó una segunda versión de su Informe 
Anual. 
  
En consecuencia, con escrito sin número del 8 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra las 
mismas cifras. 
 
 
4.67.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$48,984.00, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 



 5

 
CONCEPTO IMPORTE 

Servicios Personales $30,264.00 
Servicios Generales 18,720.00 
TOTAL $48,984.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $48,984.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatando que la 
documentación que los ampara, consistente en recibos de honorarios 
profesionales, copias de cheques y contrato de prestación de 
servicios, cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia.  
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a las cuentas del rubro “Egresos” reflejadas en la 
balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2007, se observó que 
la Agrupación no reportó registro alguno de la forma en que remuneró 
al personal que integró sus Órganos Directivos a nivel Nacional 
registrado ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se detalla el personal en comento: 
 
ENTIDAD NOMBRE CARGO 

COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL 
NACIONAL C. OSCAR VALENCIA VILLA PRESIDENTE 
NACIONAL C. LUIS JAVIER VALENCIA VILLA SECRETARIO GENERAL 
NACIONAL C. CLAUDIA SÁNCHEZ JUÁREZ SECRETARIA GENERAL ADJUNTA 
NACIONAL C. EDUARDO DÍAZ BECERRIL SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 
NACIONAL C. MARÍA ELENA RANGEL MARTÍNEZ SECRETARIA DEL INTERIOR 
NACIONAL C. EVA MARGARITA VILLA GONZÁLEZ SECRETARIA DE FINANZAS 
NACIONAL C. ROSA ANA CASA RIVERA SECRETARIA DE ASUNTOS POLÍTICOS 
NACIONAL C. ERIC ALBERTO BELTRÁN DOMÍNGUEZ SECRETARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
NACIONAL C. URIEL MARTÍNEZ SORIA SECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS 
NACIONAL C. JESSICA RAMÍREZ MÉNDEZ SECRETARIA ACADÉMICA 

NACIONAL C. LINDA ELENA RUIZ ORDÚÑEZ SECRETARIA DE PROMOCIÓN POLÍTICA  DE LA 
MUJER 

NACIONAL C. MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ SECRETARIO DE ACCIÓN JUVENIL 
NACIONAL C. RAFAEL ALDAY GONZÁLEZ SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES 
NACIONAL C. YAMELITH SOFÍA CHONG FRANCO SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

NACIONAL C. PAULINA SOTO OLIVER SECRETARIA DE CULTURA Y ACTIVIDADES 
ARTÍSTICAS 

NACIONAL C. FRANCISCO GABRIEL DE ANDA SECRETARIO DEL DEPORTE 
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ENTIDAD NOMBRE CARGO 
NACIONAL C. MARÍA EUGENIA RUIZ PEÑA SECRETARIO DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 
ENTIDAD NOMBRE CARGO 

NACIONAL C. HÉCTOR MOLINA GONZÁLEZ COMISIÓN DE HONOR 
NACIONAL C. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE CONSEJO ASESOR 
ENTIDAD NOMBRE CARGO 

NACIONAL C. EMILIO D´LEO BLANCO CONSEJO ASESOR 
NACIONAL C. MAURICIO LIMÓN AGUIRRE CONSEJO ASESOR 
NACIONAL C. ARMANDO SOTO FLORES CONSEJO ASESOR 
NACIONAL C. RAFAEL LUNA ARVIZU CONSEJO ASESOR 
ENTIDAD NOMBRE CARGO 

NACIONAL C. JUAN CARLOS PÉREZ ACAVEDO CONSEJO ASESOR 
DELEGACIONES ESTATALES

BAJA CALIFORNIA 
ESTATAL C. SILVIA BEATRIZ NEAVE ONTIVEROS PRESIDENTA 
ESTATAL C. KARINA RIVERA REYES SECRETARIA 
ESTATAL C. MARÍA RIVERO ARZATE TESORERA 
ESTATAL C. NANCY RODEO CEDILLO COMISIÓN DE HONOR 

CAMPECHE 
ESTATAL C. JUAN ESCAMILLA TAPIA PRESIDENTE 
ESTATAL C. MANUEL ALEJANDRO FLORES VÁZQUEZ SECRETARIO 
ESTATAL C. REBECA GALLARDO GONZÁLEZ TESORERA 
ESTATAL C. ANA MARÍA MATA URIBE COMISIÓN DE HONOR 

COAHUILA 
ESTATAL C. BERTA ESTELA NEAVE ONTIVEROS PRESIDENTA 
ESTATAL C. DORA ELIA NEAVE ONTIVEROS SECRETARIA 
ESTATAL C. RAÚL MARTÍNEZ MESTA TESORERO 
ESTATAL C. ARTURO MÉNDEZ VELOZ COMISIÓN DE HONOR 

JALISCO 
ESTATAL C. RICARDO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ PRESIDENTE 
ESTATAL C. SALVADOR GÓMEZ SECRETARIO 
ESTATAL C. JORGE ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ TESORERO 
ESTATAL C. JORGE JIMÉNEZ CRUZ COMISIÓN DE HONOR 

MÉXICO 
ESTATAL C. RAÚL RANGEL NEAVE PRESIDENTE 
ESTATAL C. JOSÉ RANGEL NEAVE SECRETARIO 
ESTATAL C. SANDRA ARTEAGA VERA TESORERA 
ESTATAL C. RODRIGO ROCHA PEÑA COMISIÓN DE HONOR 

QUERÉTARO 
ESTATAL C. ROSA ISELA SEGUEDA QUEVEDO PRESIDENTA 
ESTATAL C. CAROLINA FRANCO DAGDAG SECRETARIA 
ESTATAL C. CARLOS FERNANDO FRANCO MARÍNEZ TESORERO 
ESTATAL C. SHIRLEY QUINTERO SEGUEDA COMISIÓN DE HONOR 

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 

 
• Indicara la forma en que se remuneró a las personas citadas en el 

cuadro que antecede en el periodo de enero a diciembre de 2007. 
 
• En caso de que existieran pagos, debía aperturar la cuenta de 

“Servicios Personales”, subcuenta “Remuneraciones a Dirigentes”, 
en la cual se registrará la totalidad de las remuneraciones 
otorgadas a los órganos directivos a nivel nacional registrados ante 
el Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
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• Presentara, en su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas 

de comprobación a último nivel, donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes. 

 
• Proporcionara los comprobantes originales de dichos pagos, a 

nombre de la Agrupación, con la totalidad de los requisitos fiscales.  
 
• Copia de los cheques y los estados de cuenta donde aparecieran 

cobrados los mismos. 
 
• En su caso, los contratos de prestación de servicios debidamente 

firmados, celebrados con el personal en comento en los cuales se 
establecieran los servicios proporcionados, las condiciones, 
vigencia, términos y precios pactados. 

 
• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, así 
como 7.1, 7.6, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.7, 10.9, 10.10, 10.11, 
10.12, 12.1, 14.2, 18.2, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4, 23.3, incisos a), b) y f) 
del Reglamento de la materia, en relación con los numerales 102, 
párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 1-A, fracción II, 
inciso a), párrafo 1 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 29, 
párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafo primero, fracción 
VIII del Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.4.7, párrafo 
primero de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de abril de 2006 y 25 de abril de 2007,  
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2009/2008 
(Anexo 3) del 22 de agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 25 
de agosto del mismo año. 

 
En consecuencia, mediante escrito sin número  del 8 de septiembre de 
2008 (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
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“Con relación a este rubro, en el cual nos solicita que indiquemos la 
forma de remuneración a nuestro Órgano Directivo; al respecto 
queremos hacer de su conocimiento que desde la creación de 
Jóvenes Universitarios Por México, Agrupación Política Nacional y 
dada la falta de recursos financieros, todos y cada uno de los 
integrantes de este consejo prestamos nuestros servicios en forma 
Honoraria, por lo que no existen registros correspondientes por lo 
tanto tampoco pólizas algunas.” 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, al señalar 
que los integrantes que conforman sus Órganos Directivos prestan sus 
servicios de forma honoraria; por tal razón, la observación quedó 
subsanada. 
 
 
4.67.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $250,700.00, integrado por el concepto que se detalla a 
continuación:  
 

CONCEPTO IMPORTE 
Tareas Editoriales $250,700.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $250,700.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatando que la 
documentación que los ampara, corresponde a facturas de 
proveedores, copias de cheques, así como kárdex con sus respectivas 
notas de entrada y salida de almacén, cumple con lo establecido en el 
Reglamento de la materia. 
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Revisión a Proveedores 
 

Se realizó la verificación de las operaciones de servicios celebradas 
entre la Agrupación y el siguiente proveedor: 
 

NOMBRE NÚMERO 
DE 

OFICIO 

FACTURAS IMPORTE FECHA DE 
CONFIRMACIÓN 

DE OPERACIONES
Higinio Francisco 
Garaña Reynaud 

UF/2028/2008 16 $250,700.00  

 
Como se observa en el cuadro que antecede, el citado proveedor a la 
fecha de elaboración del presente Dictamen no ha dado contestación 
al oficio emitido por la Autoridad Electoral.  
 
 
Impuestos por Pagar 
 
De la revisión a la cuenta “Impuestos por Pagar”, se observó que la  
Agrupación no enteró a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado retenidos en 
los ejercicios 2006 y 2007. A continuación se detallan los saldos 
pendientes de pago: 
 

SUBCUENTA SALDO INICIAL DE 
LA SUBCUENTA 

 
(A) 

RETENCIONES DEL 
EJERCICIO 2007 

 
(B) 

PAGOS 
EFECTUADOS EN 

EL EJERCICIO  
2007 
(C) 

TOTAL ADEUDOS 
PENDIENTES DE PAGO 

AL 31-12-07 
(A+B-C) 

10% I.V.A. RETENIDO $1,578.95 $2,632.00 $0.00 $4,210.95 
10% I.S.R. RETENIDOS 1,578.95 2,632.00 0.00 4,210.95 
TOTAL $3,157.90 $5,264.00 $0.00 $8,421.90 

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación  lo siguiente: 
 
• Los comprobantes de pago correspondientes con el sello de las 

instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna “Total Adeudos Pendientes de 
Pago al 31-12-07”. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de 
enero de 2008, así como 14.2 y 23.3, incisos a) y b) del Reglamento 
de la materia, en relación con el 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2009/2008 
(Anexo 3) del 22 de agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 25 
de agosto del mismo año. 

 
En consecuencia, mediante escrito sin número del 8 de septiembre de 
2008 (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 
“Con relación a la observación de la cuenta ‘Impuestos por Pagar’, por 
un importe de $8,421.90, queremos hacer de su conocimiento que 
estos (sic) serán pagados a la brevedad posible, toda vez que se nos 
autorice la banca electrónica por parte de la institución bancaria o 
buscaremos otra vía para enterar los mismos. Por lo que en el 
momento que esto ocurra les haremos llegar copia del pago 
correspondiente.” 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que el hecho de que no tengan autorizado el servicio de banca 
electrónica con la Institución Bancaria, no la exime de la obligación de 
pagar los impuestos correspondientes; por  tal razón, la observación 
se consideró no subsanada. 
 
En consecuencia, al no haber presentado los comprobantes del pago 
del entero de los impuestos correspondientes a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de las retenciones del Impuesto Sobre la 
Renta e Impuesto al Valor Agregado del ejercicio 2007 por un importe 
de $5,264.00, el cual se integra de la siguiente manera: 
 

CUENTA IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES 

A 2006 
 
 

IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES 

A 2007 
 
 

SALDO AL  
31-12-07 

 
 

10% I.V.A. RETENIDO $1,578.95 $2,632.00 $4,210.95
10% I.S.R. RETENIDOS 1,578.95 2,632.00 4,210.95
TOTAL $3,157.90 $5,264.00 $8,421.90

 



 11

La Agrupación incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 
1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de 
enero de 2008, 14.2 y 23.3, incisos a) y b) del Reglamento de la 
materia, en relación con el numeral 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
Por lo tanto, esta Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos retenidos y no 
enterados por la Agrupación correspondientes al ejercicio de 2007 y 
ejercicios anteriores. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 

1. La Agrupación Política Nacional Jóvenes Universitarios por 
México presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue 
revisado en una primera instancia para detectar errores y omisiones 
generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $327,418.86 que equivale al 
100%, determinando que la documentación que los ampara, 
correspondiente a fichas de depósito, copia de cheques y estados 
de cuenta bancarios, están apegados a la normatividad aplicable, 
además de que su registro contable es adecuado. 
 

3. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2007 un saldo de $32,998.86, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual 
del próximo ejercicio. 

 
4. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 

importe de $299,684.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara, consistente en recibos de 
honorarios profesionales, facturas de proveedores, copias de 
cheques, contrato de prestación de servicios, así como kárdex con 
sus respectivas notas de entrada y salida de almacén, está 
apegada a la normatividad aplicable, además de que su registro 
contable es adecuado. 
 

5. La Agrupación no presentó los comprobantes del pago del entero 
de los impuestos correspondientes a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de las retenciones del Impuesto Sobre  la Renta e 
Impuesto al Valor Agregado del ejercicio 2007 por $5,264.00 como 
se indica a continuación: 

 
CUENTA IMPUESTOS 

CORRESPONDIENTES 
A 2006 

 
 

IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES 

A 2007 
 
 

SALDO AL  
31-12-07 

 
 

10% I.V.A. RETENIDO $1,578.95 $2,632.00 $4,210.95
10% I.S.R. RETENIDOS 1,578.95 2,632.00 4,210.95
TOTAL $3,157.90 $5,264.00 $8,421.90
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Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con 
el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, 
14.2 y 23.3, incisos a) y b) del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en relación con el numeral 102, 
párrafo primero de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 1-A, fracción 
II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por lo que se 
hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en los artículos 39 y 269, 
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008.  
 

Por lo tanto, esta Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos retenidos y no enterados por la Agrupación 
correspondientes al ejercicio de 2007 y ejercicios anteriores. 

 
6. Al reportar la Agrupación Ingresos por $327,418.86 y Egresos por 

$299,684.00, por lo que su Saldo Final importa una cantidad de 
$27,734.86. 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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